
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “SUPERCLOUD C.A.” 

n la cudad es Quito, habiendo transcurrido 29 día del mes de marzo de: 2018 se 
únen los zoclos de la compañía SUPERCLOUD C.A., en sus oficinas tocadas en 

avenida Naciones Unidas y Núñez de Vela A las 9:00 horas se instala la reunión y 
cede a aejar constancia de los socios que sa encuentran oresentes y que 

representen s: 100% del capital pagado de la compañía, cto que resuelven 
inte Ger.eral Ordinaria y Universal, al tenor va 188 DISposuionres 
os Ars, 119 y 238 de la Ley de Compañras, conforme e siguiente 
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a [NUMERO VALOR DE LAS res NOMBRE arc ones | PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

625 USO 625 _ 
1225 USD 1225 
650 USD 650 
2500 USD 2500   
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Pinta, como Presidente de la compañía, señora t 
úa como Secretario el señor Ivan Fabricio Toscano Lars 
ita e inmediatamente toma la palabra el Presidente, e 
¿guiente orden del día: 

    

    

Convocar y resolver el/los Informes presentados per el Gerente 
Genera specto del ejercicio económico 2017, 
Aproaa7 los estados financieros del ejercicio económico 2017, 
R “ sobre el destino de las utilidades/pérdidas del ejercicio 
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sforma a los socios presentes que los volos barcos Y “es 
sumarán a la mayoría de los votos simples que sa computes er 13 
zi inomento de votar no se permite plantear moalfica 

      

   
   

   

lo procede a flamar a los socios y consulta si existe aiguno sugerercia 
n del día propuesta o si existe otra moción alternativa para 

)Jnsicerada, Concluido ello, llama uno a uno a los socios en arden aifo 
s ejercen su derecho al voto. La votación procede de la siguiente f 

  

    

  

3 Fabia £dmundo Puente Burbano (49% del capital social): “veto a favor de 
Hades les fociones”; 

Fabricio Toscano Lara (26% del capital social]: “vato 5 favor de todas 

   

Reaehzade (a votación, cespués de las deliberaciones anotadas, se aprueba por 

unanimidad ía moción propuesta con respecto al Orden del Dia, por 110 que la junta 
scenes tratar es primer punto del mismo:    

 



1. Conocer y resolver el/los Informe/s presentados por el Gerente 
General respecto del ejercicio económico 2017. 

Toma la palabra como Presidente de la Junta, quien da lectura al Informe de 
Gerencia General, relativo a las actividades desarrolladas por la Compañía durante 
el año 2017, Una vez leídos los informes, como Presidente pone los documentos a 
consideración de los socios, quienes proceden a votarlos de inmediato. 

El Secretario informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación. El 
Secretario de la Junta llama a los socios por orden alfabético, uno a uno, en voz 

alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

Una vez ejercido el derecho al voto por parte de los socios, se aprueba por 
unanimidad el informe presentado por el Gerente General de la compañía. Se 
ordena que una copia del mencionado informe se incorpore al Expediente de esta 

Acta. 

2. Aprobación de los estados financieros del ejercicio económico 
2017. 

Toma la palabra como Presidente de la Junta, quien da lectura a los estados 
financieros del ejercicio económico 2017. Una vez leídos los documentos, el 
Presidente pone los documentos a consideración de los socios, quienes proceden a 
votarlos de inmediato. : 

El Secretario informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones 
se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación. El 
Secretario de la Junta llama a los socios por orden alfabético, uno a Uno, en voz 

alta, para que ejerzan su derecho de voto, 

Una vez ejercido el derecho al voto por parte de los socios, se aprueba por 
unanimidad el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
económico 2017. Se ordena que una copia de los documentos mencionados se 

incorporen al Expediente de esta Acta. 

3. Resolver sobre el destino de las utilidades/pérdidas del ejercicio 
fiscal 2017. 

Toma la palabra el Secretario de la Junta, quien mociona que las 

utilidades/pérdidas del ejercicio económico 2017, se mantengan en la cuenta 

“Resultados Acumulados”. Una vez presentada la moción, el Presidente consulta a 
la sala si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción 

alternativa para ser considerada. 

Al no existir objeciones, se ejerce el derecho al voto por parte de los socios y se 
aprueba por unanimidad la moción presentada.  



Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 

dla MARIA BELEN CEVALLOS SERRANO 
PRESID 
cr: Drb9SCO! 3 
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